
Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación para determinadas 
Mercancías Textiles y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de 

Vestir Sintéticas para Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de Asociación 
Transpacífico. 

 
En cumplimento a lo dispuesto en el artículo 78 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria, publicada en el Diario Oficial de la Federación el pasado 18 de mayo de 
2018, esta unidad administrativa, a efectos de estar en posibilidad de emitir la presente 
medida, como acción de simplificación en beneficio de los particulares, dentro del sector 
económico regulado, se compromete a abrogar el Acuerdo por el que se establece el 
cupo y mecanismo de asignación para importar cacao en grano de la República del 
Perú y el Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar aguacates originarios de la República del Perú, mediante el Acuerdo por el 
que se dan a conocer los cupos de importación para determinadas Mercancías Textiles 
y Prendas de Vestir bajo la Lista de Escaso Abasto y Prendas de Vestir Sintéticas para 
Bebés, conforme al Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico. 
 
Lo anterior generará una reducción de costos al particular, mayor a la que la presente 
medida establecerá, toda vez que los beneficios ascenderán a: $12,146.00 MN.  
Se anexa cálculo de beneficios. (ANEXO) 
 
Por lo anterior esta unidad administrativa da cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
78 de la Ley General de Mejora Regulatoria, al abrogar dos obligaciones regulatorias 
contempladas en su actual regulación.  
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ANEXO  
 
Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar cacao en grano de la República del Perú. 
 
Actualmente la importación de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
1801.00.01 al amparo del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de 
asignación para importar cacao en grano de la República del Perú. Se preveía 
asignación bajo la modalidad de asignación directa, mecanismo Primero en Tiempo, 
Primero en Derecho; sin embargo, con la regulación que se propone, el cupo será 
autorizado al momento en que los importadores lleguen a la aduana, mecanismo que 
no exige ningún requisito, por lo que la cuantificación de los beneficios es la siguiente: 
 
Importación de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 1801.00.01: 
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Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de asignación para 
importar aguacates originarios de la República del Perú. 
 
Actualmente la importación de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2402.10.01 al amparo del Acuerdo por el que se establece el cupo y mecanismo de 
asignación para importar aguacates originarios de la República del Perú. Se preveía 
asignación bajo la modalidad de asignación directa, mecanismo Primero en Tiempo, 
Primero en Derecho; sin embargo, con la regulación que se propone, el cupo será 
autorizado al momento en que los importadores lleguen a la aduana, mecanismo que 
no exige ningún requisito, por lo que la cuantificación de los beneficios es la siguiente: 
 
Importación de la mercancía clasificada en la fracción arancelaria 1801.00.01: 
 
 

 


